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. Luego que'los Srea. Alcaldes y Secreturíoa reci
ban loa numoroB del BOLETÍN que correspondan al 

-Jistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • 

• ' L o s Secretarios cuidarán d* conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. Y 

SE PUIiMCA LOS LUNES, MIÉRCOLES y VIERNES 
. . i -aMioaaaaíw-i' • 

Se suscribe eu la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 

SO cént imos el trimestre y 12 piisetas Oü c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos .25 céntimos de peseta. 

mmmw EDIIOIUAI 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto in 
que sean fi instancia de parte no pobre, se insertuH . 
rán oficialmente; asimismo euulquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interús particular préyio é l pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . . . 

:;: i PARTE^OFIGIAL. 

•' - (Gaceta del diu 18 de Octubre'.) ,. • ' 

: -niKntnai DEL C M » M OK nnmw.' 

, SS. .MM. ¿I Key D." AlfoiiBO y la 
Reiua .Doüa Mar ía Cristina (Q.D.G.) 

y .S. A R t ' Lá- Sermsi. Sra. Princesa' 
de As túr ias , . c o n t i n ú a n ci) .este Cov-
ie sin •noVejad7en': su'-'importante 
salud. "• 

, r.-..De".igrual beneficio disfrutan 
. SS. . A A . . BR. las infantas .. Doña 
María Isabel, Doüa María de' la Paz 
y Doña María Eulal ia . 

' - G O B I E R N O D E ' P R O y i N C I A . ' 

í í a n l d a d . — N e g o e l u d o fl." 

Ci rcú l a r .—Ni im. 58. 

Manifestando varios Subdelega
dos de Medicina y Cirujía, Faraia • 
cia y Veterinaria que no tienen los 
datos relativos a l nombramiento, 
sueldo, fecha y durac ión del contra
to de los profesores que prestan 
servicios por cuenta de los fondos 
municipales, y siendo urgente re
u n i r estos antecedentes para for
mar el estado general que sobre es
te servicio reclama con urgencia la 
Dirección do Beneficencia y Sani
dad, espero que los Sres. Alcaldes, 
remitan directamente 4 este Go
bierno, si ya no lo hubiesen hecho, 
un estado comprensivo de dichos 
cstremos á fin de cumplimentar 
pronta y debidamente este servicio. 

León 17 de Octubre de 1882. 

El Oobsrniuloi*, 
E n r i q u e de M e t t a . 

. . . (Gaceta.do! 9de Octubre.) • 

i i I N I S T K R I O D K U L G O B E R N A C I O N . 

: l lEAI. ÓRDKN. 

Pasado á. informe de la Sección 
de Gobernación dél Consejo do Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y del Se
cretario • de Gordoncillo decretada 
por V. S.¡ con techa 26 de Setiem
bre ú l t i m o , ha emitido dicho "alto 
Cuerpo el d i c t á m e n siguiente: 

•-••«Exorno. Sr:: En cumplimiento 
de la Realrórden dé l . " del actual, 
ha. examinado la Secc ión el expe
diente adjunto relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento y Secretario 
de Gordonci lo , ;décre tada por el Go
bernador c i v i l do la provincia dé 
León . 

F ú n d a s e és te , para adoptar ta l 
medida, en que el Ayuntamiento y 
singularmente e l Alcalde, se opu
sieron repetidas veces á que el De
legado que envió al pueblo exami
nase el Archivo, lo cual dió origen 
á que él Alcalde ftiese apercibido y 
multado, y en que del expediente 
instruido resulta que en. e l . arca de 
caudales, que es t i en casa; del Se
cretario, no existen mas que a l g u 
nos papeles viejos y borradores; 
que no consta el nombramiento de 
Depositario de fondos municipales; 
que faltan firmas en los libros de 
actas, pareciendo que se han a ñ a d i 
do pliegos y extendido reciente
mente algunas do estas correspon
dientes á unos anteriores para elu
dir responsabilidades; que no so 
acuerda inensnalmentc la d is t r ibu
ción de fondos, n i so llevan libros 
do contabilidad; que no hay Junta 
municipal, ni la elegida en los años 
187!) y 188Ü puéde ealifiearse de tal, 
puesto que no fué nombrada con 
arreglo i la ley; que los presupues
tos de 1879 á 1882 se hallan f i rma
dos únici imento por el Alcalde y 
Secretario, sin la diligencia de ex
posición al público y sin la aproba
ción de la Junta municipal : que no 
existen repartimientos correspon
dientes á dichos ejercicios, á pesar 
de haberse exigido cantidades por 
ta l concepto & los contribuyentes 
durante el ejercicio de 1879-80; que 
los Alcaldes que lo fueron en 1876 y 

1877 m a n d á r o n demoler la Casa 
Consistorial/: y :vénd¡erón en púb l i -
ca subasta los materiales, sin "que 
se sepa la invers ión dada á la. suma 
que és to produjo,- n i á la proceden
te de la venta hecha, sin autoriza
ción superior, de u ú á casa destina
da ¡i v ivienda del: Maestro d é i n s - ' 
truccion^primaria; qué en 1857 se 
vendió, t amb ién sin au to r i zac ión , el 
p lan t ío viejo de la v i l l a , y fué cedi- , 
do al p'ádre dé l Secretario del A y u n 
tamiento parte de 'uü . terreno comu-: 
na!; y que los documentos del A r 
chivo se hallan esparcidos e n . v a - , 
r ías habitaciones de la casa del Se
cretario,- en la que se celebraa las 
sesiones,.. sin que el públ ico pueda 
asistir á ellas. •"'".•"• 

Resulta igualmente; entre otros 
part iculai-és, que después de haber 
negado el Ayuntamiento que exis
tiesen libros de actas de varios años 
han sido presentados; y que én los 
correspondientes á 1879, 80 y 81 
no consta acuerdo alguno, puesto 
que, s e g ú n las actas, las sesiones 
se han limitado á la lectura de los 
JSolelines oficiales y de las circulares; 
y que el presupuesto de 1881-82 se 
nalla autorizado por unos Vocales 
asociados que, con arreglo A la ley, 
habían dejado do serlo ya. 

En vista de és to , . e l . Gobernador 
dejó sin efecto el acuerdo del A y u n 
tamiento cediendo parte de una pra
dera del c o m ú n , y dispuso que se 
entablara la acción reivindicatoria; 
anu ló el acuerdo relativo, á la venta 
de la casa-habitacion del Maestro, i 
fin de quo este inmueble volviese a l 
dominio públ ico: pasó el tanto de 
culpa d los Tribunales por si se ha
b ían cometido los delitos de false
dad, de exacciones ilegales, y fa l 
tado á lo prescrito en la ley electo
ral de Senadores; y suspend ió en el 
ejereicio de sus cargos á todos los 
individuos del Ayuntamiento y al 
Secretorio. 

Aunque, como V , E. se serv i rá 
roconocer, no son imputables al 
Ayuntamiento suspenso la moyor ía 
de los cargos que del expediente se 
desprenden, puesto que estu.s son 
anteriores á la coustituciondcaquel, 
ó sea al 1.° de Julio de 1881, los que 
deben a t r ibuírse les ; la negligencia 
que ha demostrado en no corregir 
los abusos y trasgresiones de ley 

cometidas por los que le precedie
ron en la admin is t rac ión del pueblo; 
la inobsérvanc ia de j o s preceptos 
legales en que ha incurrido; el aban- • 
dono en que tiene los intereses, c u r 
y á custodia y conservacion l é e s t á n 
encomendados, y las dificultades 
q u é opuso á que el Delegado del Go
bernador ampl iasé su cometido, j u s 
tifican plenamente, á j u i c i o de la 
Secc ión , la imposic ión del correc
t i v o . q u e , sufren el-, Alcalde, y los 
Concejales. , . •".•*.. 

Entiende igualmente la Secc ión 
que debe prevenirse á la citada A u 
toridad que, a d e m á s de las disposi
ciones que ha adoptado, dicte cuan 
tas sean convenientes para regula
rizar la Adminis t rac ión del pueblo. 
Los datos que constituyen e l expe- " 
diente 'conducen á creer que fué 

-acertada la suspensión del Secreta-' 
rio; pero antes de resolver en defi
n i t iva es preciso, con'arreglo a l ú l 
t imo párrafo del art. 124 de la ley 
Municipal, oir al interesado. 

Opina, en r e s ú m e n , la Secc ión 

2iie estuvo en su luga r la p r o v i -
encia del Gobernador; que se.debc 

prevenir á esta Autoridad que adop
te las medidas oportunas para rC7 
gularizar la Admin i s t rac ión d é l p u e -
blo, y que hay que dar audiencia al 
Secretario á los efectos del art. 124 
do la ley .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(q. D . g.) con el preinserto d i c t á 
men, se ha servido resolver como 
en e l mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 2 de Octubre de 1882. 
—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de León. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

El soldado licenciado del 2 .° Re
gimiento do Ingenieros Calixto Be-
nitez Paniero, se p r e s e n t ó en este 
Gobierno mi l i t a r i recibir los alcan
ces que en libranza r emi t i ó el Cuer
po; mas como no trajera consigo su 
cédu la personal, se le adv i r t ió que 
lo verificase; sin que desde el 26 del 
pasado hasta ahora lo haya hecho. 
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Nú 

Por tanto, el Sr. Alcalde del t é r 
mino en que resida, le i n t i m a r á el 
cumplimiento, en a t e n c i ó n á que la 
libranza es tá expedida contra el G i 
ro mutuo de esta capital, ó me ma
nifestará el punto en que se halle 
si quiere que se la enyie allí. 

León 17 de Octubre du 1882:^-
E l Brigadier Gobernador mil i tar , 
Ayt iso . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION UE II1CIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

En Gaceta de. Madrid del dia .13 
del actual n ü i h . 286, se halla la s i 
guiente circular dé la Dirección ¡ je-

, neral de Rentas Estancadas: • 

cUiniHterip.de Hacienda.—Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
—Circvilar.-4-El surtido de los dife
rentes- efectos : que consti tuyen las 
rentas de estanco ha sido objetó: de 

-¿preferente áténuion'do'-'este Gentro, 
el cual no ha -ómitido medio alguno 

'. para q u e ' l a s ' A d m i n i s t r á c i o ñ e s pro
vinciales, las* subalternas y- las ex-
pendedurias se encuentren conve
nientemente abastecidas; satisfa-

•' cierido sin demora ios pedidos que . 
se h'áeen' por.ílas.'Adminis'tvaciones" 
de Contr ibucioi iés y Rentas, c ó m u - " 
nicando en el acto de recibirlos las 

• ó rdenes mas' precisas a'laS'.Fibricas 
í h a c i o n a l e s del ramo; á fin de que : 

reoaesén, s in 'd i lac iónes : iy . retrasos, 
.los tabacos y dociimentdS'timbraT.;. 
dos que se c o n c e p t ú a n 'necesarios 
para el-consumo. ,' V. , / 

:No se ha l i tnitadó á és to la acc ión 
dé este Centro directivo que, en. 

'•• cumplimiento" dé su deber, ha reco-
m é n d á d o una y otra vez á las c i ta -

. das Administraciones ' lá ' a téhcion^ 
preferente é indispensable q u é re-

• clama todo lo que se relaciona con 
el servicio administrat ivo de las 
rentas ;de estanco,, recomendado. 

¿ t a m b i é n se hagan-los pedidos'den-
. t ro del plazó y cbri a r r e g l o ' á la for-

ma establecida, ' a d e m á s dé ' v e r i f i -
.carlo por t e légra fo , cuando el con- , 
sumo ó circunstancias extraordina
rias lo requieran; pero esto no obs-

• tante, forzoso'es • manifestarlo, • son 
frecuentes las quejas que se produ
cen por falta de tabacos, y especial
mente de efectos timbrados en a l 
gunas e spendedu r í a s , dándoste el 
reprensible é injustificado caso de 
que en poblaciones importantes se 
haya carecido de sellos de Correos 
y papel timbrado, con grave per
juicio de los respetables interesesde 
la Renta y de los ñ o m é n o s respeta-. 

• bles de los particulares. 
Semejantes faltas, que es ind i s -

' pensáb le evitar, pueden reconocer 
: por causa, bien que los expendedo-
y res no cuenten con recursos snf i -
' "ciéntés para atender á las necesida

des del consumo, bien que los A d 
ministradores subalternos no pue
dan surtirles de todos los efectos 
que aquellos reclamen, porque ca-
rezcan de las existencias que figu
ran en sus cuentas, ó por cualquie-

, ra otra causa. 
Pero firmemente decidida esta 

Dirección general á que en n i n g u 
na localidad donde exista astanco 
se carezca en lo sucesivo de los efec
tos que e lpúb l i codemande , ha acor
dado dirigirse á V . S. s ignif icándole 
es preciso consagre preferente aten
ción y vigi lancia á cuanto se rela
ciona con el surtido en las expen
d e d u r í a s y . con las existencias en 
los almacenes, á fin de que haga 
desaparecer cualquiera obs tácu lo 
que haya podido ser causa de faltas 
con justa razón denunciadas; no d u 
dando que d ic ta rá las ó rdenes opor
tunas para que tan importante ser
vic io se cumpla por todos c u á l cor
responde, y que en usó de las á t r i - ; 
búc iones de que se halla investido,/ 
sepa ra rá á los estanqueros que por 
omisión, negligencia ó abandono no 
tengan debidamente abastecidas las 
respectivas e x p e n d e d u r í a s . T a m 
bién debe V . S. averiguar, por . y i r - , 
t ú d de compróbacionesV si alguna 
Admin i s t rac ión subalterna figura en 
sus cuentas existencias ficticias, 
con objeto de acordar ó proponer á 
l a S u p e r i p r i d á d , : s é g u n corresponda, 
la separac ión del funcionar ió respon
sable, s inpér ju ic ip deque V . S., por 
su parte, . instruya en. seguida el 
oportuno e x p é d i e n t é i p a r a J á . i m p o -
sicioñ del condigno castigo.; 
.._/H'c«lo.:dé^Y:.S;.y.ílá"'.ciriBiiiiBtán7:: 
:cia de haber, dir igido r é c i e h t e m e n t é 
e s t á Diréccion general una', c i r c u 
lar,, fecha 28rde Agosto ú l t i m o , d i c 
tando reglas para la forma de hacer 

•los'.pedidqs,, excusan á- . la misma 
dictar nuevas disposiciones sobre e l 
pa r t i cu l a r , ^ se l i m i t a : á manifes
tarle su decidido 'própósi to de e x i -

.'gir ó ,proponer á í Excmo. Sr. M i 
nistro de Hacienda, s e g ú n los ca
sos, la m á s severa^ responsabilidad 
respecto'del funcionario, sea, cua l -

• quiera, su ca tegor ía , q u é no atienda 
a és te servicio^ cón el esmero que 
su importancia'requiere.- . 

^ S í r v a s e ' V . S. darme aviso del-re-
: c ibó de é s t a ' c i r cu l a r y de haberla 
c o m ú h i c a d o ;:al., Administrador ;• de 
Contribuciones y Rentas para que 
este, pueda dar..conocimiento á sus 
subordinados de esta, reso luc ión , 
que será conveniente sé i n s e r t é en 
eX 'Bolelin oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Octubre de 1882.— 
Juan Garc ía de Torres.—Sr. Delega
do de.Hacienda en la provincia de. .» 

; •; Y esta Delegación :publica en el 
BOLETÍN OFICIAL, como se la- encar-. 
ga, la ó rdén circular inserta, para 
los efectos correspondientes, con c u 
yo : motivo reencargo una vez mas 
á los Sres.-Alcaldes lo que tantas 
veces les tiene repetido, de que v i 
gi len y visi ten con frecuencia los 
Estancos y los d e m á s puntos de ex-
pendicion, y obliguen á las perso
nas q u é los sirven á que tengan 
constante surtido de cuantos efec
tos necesiten para surtido del p ú b l i 
co, en lo que no deben tener to le
rancia dando parte de cualquiera 
falta que adviertan,: para adoptar 
las medidas que correspondan. 

León 14 de Octubre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Jos6 Pala-

INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE I.KON. 

Con el f in de que los individuos 
de clases pasivas uo sufran per ju i 
cios en el percibo de sus haberes, se 
h^cé prec i só que los obligados A 
presentar las fes de estado ó exis 
tencia, ó cualquier otro d ü c u m e n t o 
just i f icat ivo por alta ea n ó m i n a ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 a l 30 del co r 
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida a l t i e m 
po de venir, á . realizar el cobro dé 
sus haberes; ádv i r t i endo á 'los i n 
dividuos de tan respetable clase q u é 
si dejasen de presentar l o s ' docu - . 
mentos anunciados, en tiempo pre
fijado, de cinco dias;' sé . les s e g u i r á ; 
él perjuicio q u é haya lugar," y sus3 
réc l amac iónes se a t e n d e r á n , sola- ' 
mente para las homi l ías del mes s i 
guiente , .'cri cumplimiento de lo 
prevehidq en el ár t . ' «9." £ 13 de la 
Real órden 'de;5 de Julio de de'1853; 
hac iéndo les presente qué el dia q u é 
p r e s é n t e n la fé de existencia, s iem
pre quesea dentro dé los c ihcó d i á s 
marcados, se les e n t r e g a r á la papen 
l é t a para qiie piiedan percibir sus 
haberes tan pronto cómo se' a b r á é l 
pago; " • ,{ .- ,':"'•'', ' '. ".:,.,•£.: ". '-. 
. León: 19^de Octubre d é ' 1 8 8 2 . — 
J o a q u í n B o r r á s . •' ' * 

A Y U N T A M I E N T O S : - • . '; 

D, R e s t i t ñ t ó Ramos Ufiar te , Atealr 
; dc cons t i t uc ióna l devLeóó; ' ' / . . 

Hago saber: .Que ¡¡or acuerdo del 
M . I . Ayuntamiento , so c e l e b r a r á 
subasta e l 26 del co r r i én te á las diez 
de su m a ü a n a en la Sec ré t á r i a del 
M . I . Ayuntamiento para adjudicar 
a l autor de la proposición m á s v e n 
tajosa; la .obrá de cons t rucc ión de 
dos a t á r g e a s que partiendo del a rcó 
de Puerta Obispo y Portales dé la 
Plaza.Mayor t é r m i n é frente al c a ñ o 
Badillo. : . \ . "' 
-. :É1 tipo; para la admisión dé las 
prppósic ipnés , que sé h a r á n por es
cr i to , con arreglo a l siguiente .mo
delo, és , el - de -8.662 pesetas 41 
c é n t i m o s . y se p r e s e n t a r á n acompa
ñ a d a s del documento q u é acredite 
la cons ignac ión en Deposi tar ía de 
una cantidad equivalente a l & p o r 
100 del tipo en g a r a n t í a de la 
subasta. 

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r i a de la Municipalidad. 

León 16 de Octubre de 1882.— 
R. Ramos 

MoMo de proposición. 

D. N . N . vecino de . . . con 
cédula personal n ú m Ente
rado del presupuesto y condiciones 
para la obra de cons t rucc ión de 
dos atargeas se compromete á eje
cutar la por la cantidad de 
A c o m p a ñ a e l documento que acre

dita la cons ignac ión exigida por las 
condiciones. 

Focha y Firma. 

Alcaldía constitucional de 
, MaimUa'idelas'Mnlas. 

M e r a u l o s e m a n a l d e s aaado i f e n 
M a n s t l l á ' j l é I f l i i M u í a n . 

El Ayuntamiento de esta v i l l a , 
accediendo á los deseos repetidas 
veces manifestados por diferentes 
vecinos de los pueblos de la comar
ca, que c o m p r e n d é ¡ las riveras del 
Esla y é l Porma, el. Pajuelo y los. 
Oteros dé Rey, ha acordado el esta- , 
b l e c i m i é u t o . del mercado semanal 
de ganado vacuno, lanar, -caballar, 
y asnal, el cual dará pr incipio e ld i a 
14 del:próximo"mes"de Noviembre ó 
sea e l m a f t é s s i g ü i e n t e á la:'férj'á He -
S a n - M a r t i n . . -' . " 

E l considerable' 'ábméntb que ha 
tomado la récr iac ioh de las imehcio-
n á d a s clases de ganados en el p a í s , 
y. la distancia que Jes separa ;de los 
puntos-dfccpntratacion existentes 
en la actualidad, demuestran' e v i 
dentemente la heces idád dei esta- • 
b l e c i m i e n t ó d é r é s t é . m e r c a d ó , en "el 
que con mayor facilidad y ; menores 
gastos, pueda c o n t r a t a r s e ' e s t é i m 
portante ramo dé riqueza; poderoso 
auxiliar, de, la agr icnl tura; .y . ' la c i r -

. c u n s t a n c i á do . hallarse esta' v i l l a 
emplazada en el punto mas c é n t r i 
co; de ¡a comarca referida; y ' e l e x 
traordinario concurso. de personas .-

.qne á ella afluye;con mot ivo dercé ie -
brarse é ú e l /mismo^d ia ' é l - -mercado 
de ' c e r éa l é s uriójde los . primeros. .de : 
la p r o v i n c i a , / t í a c e ñ ' é spe rá r g r a n 
c o n c u r r é n c i á de gánaclós y an ima
ción en lak con t ra tác io r iés . 
;. L o ' q ü é se;hace saber para cono
cimiento .del- públ ico . _ Mansilla de 
las Muías 12 de Octubre de 1882.— 
E l Alcalde,- Darío N u ñ e z . Gás te lo .— 
• P. A . D. A . , Francisco Leonardo 
Blanco, Secretario. • ' " . 

,;, J U Z G A D O S . •' 

D. Manuel Perrero Santos, Juez do 
primera instancia accidental de 
esta v i l l a . . 

Por el presente se c i ta á Juan V i 
dales, vecino de Castrocalbon, para 
que en e l t é r m i n o de nueve dias i 
contar desdé el en que tenga lugar 
la inserc ión del presente en la Oace-
ta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para prestar dec la rac ión 
en causa de oficio; aperc ib iéndole 
que de no verificarlo, le p a r a r á e l 
perjuicio á q u é haya lugar. 

Dado en La Baüeza á 12 de Oc
tubre de 1882.—Manuel Perrero 
Santos.—Por su mandado, Migue l 
Cadórn íga . 

Imprent» da la DiputaatoR proTÍncicl. 

http://cUiniHterip.de

